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	Información para los trabajadores sobre la norma de igualdad de oportunidad para el empleo (EEO) 

	El Distrito Escolar Independiente de Houston está comprometido a mantener un ambiente educativo y laboral sin acoso. La Mesa Directiva DIA (LEGAL) de HISD prohíbe el acoso debido a la raza, color, religión sexo, nacionalidad o edad de los individuos. El Distrito ha establecido normas específicas para ayudar a los estudiantes y los empleados a entender el significado de acoso y tomar las medidas correspondientes.
¿Qué es acoso?

El término  “acoso” incluye  comentarios difamatorios, bromas u otras manifestaciones orales, gráficas o físicas, repetidas, no solicitadas y ofensivas que estén  relacionadas a la raza, color, religión, sexo, nacionalidad, discapacidad o edad de un individuo y cree un ambiente educativo o laboral intimidatorio, hostil u ofensivo.

¿Qué sucede si usted es víctima de acoso?

Aconsejamos a los empleados que crean haber sufrido acoso a que reporten con prontitud los incidentes al director de la escuela o supervisor. Si el director o supervisor es la persona acusada, el empleado debe reportar la queja directamente al superintendente. El empleado que sospeche o sepa que un alumno ha sido acosado por otro trabajador escolar, debe informar a su director o supervisor inmediato. También se puede reportar directamente a la Oficina de Igualdad de Oportunidad para Empleo (Equal Employment Opportunity Office) de HISD al 713-556-7313.

Todas las acusaciones de acoso a los alumnos y empleados deben ser investigadas y resueltas.

Las quejas orales deben ser resumidas por escrito para asistir a la investigación del Distrito.  En la mayor manera posible, las quejas deben tratarse en forma confidencial aunque una divulgación limitada pueda resultar necesaria para poder completar la investigación.  Están prohibidas las represalias contra la persona que presente o coopere en la investigación de una queja.
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	No discriminación

El distrito no puede negar trabajo, despedir o discriminar en compensación, tiempo, condición o privilegios de empleo basándose en la edad, raza, color, ascendencia, nacionalidad, sexo, discapacidad, estado civil, religión, condición de veterano, afiliación política, orientación sexual, identificación o expresión de género. El Distrito tampoco debe limitar, segregar o clasificar sus empleados en cualquier manera que prive o tienda a privar a un individuo de oportunidades de empleo o afectar adversamente la situación de empleo debido a la raza, color, religión, sexo ni nacionalidad.

Acoso Sexual

El acoso sexual es un tipo de discriminación. Incluye, entre otras cosas, las invitaciones sexuales no solicitadas, el pedido de favores sexuales y otras conductas físicas y manifestaciones orales de carácter sexual. Este comportamiento constituye acoso sexual cuando el estar sometido a esta conducta es una condición para mantener el empleo o tiene el propósito o efecto de interferir con el rendimiento laboral de un individuo o crear un ambiente de trabajo intimidante, hostil y ofensivo. El "acoso sexual" incluye acoso entre dos personas del mismo sexo cuando constituye discriminación debido al sexo. 

Edad

El Distrito no debe discriminar al emplear, como se destaca anteriormente, debido a que una persona sea mayor de 40 años de edad.

Discapacidad

El Distrito no debe discriminar en contra de individuos calificados debido a discapacidades. Discriminación incluye no hacer arreglos razonables para acomodar limitaciones físicas o mentales de personas calificadas para los trabajos a no ser que el Distrito pueda demostrar que dichos arreglos perjudiquen sustancialmente el funcionamiento de la institución.

El Distrito no debe excluir ni negar empleo o beneficios, ni tampoco discriminar de cualquier otra manera, a individuos calificados debido a una discapacidad reconocida de él mismo, de su familia, de negocio, social u otra relación u asociación.

Servicio Militar

El Distrito no debe negar empleo inicial, reempleo, retención de empleo, promoción ni cualquier beneficio de empleo debido a servicio militar, desempeño de dicho servicio, aplicación al mismo u obligación a dicho servicio militar. El Distrito no debe tomar medidas de empleo adversas ni discriminar contra toda persona que tome acciones para poner en vigor las protecciones asignadas al Acta de de 1994 de Derechos de Empleo y Reempleo de las personas en Servicios Uniformados (Uniformed Services Employment and Re-employment Rights Act of 1994 - USERRA).
Libertad Religiosa

El Distrito no puede obstruir sustancialmente el ejercicio religioso de sus empleados a no ser que dicha decisión se tome para cumplir intereses gubernamentales y constituya el ambiente permisible menos restringido.
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